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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan 4« inser-
1 en los BoLKrnrM OFICIALES, M han de mandar 

I Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasa-
1 a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1856) 
Se publica todos les días, excepto ¡os domingos. 

OFICINAS: Avenida da W y MargaM, 14 
T E L É F O N O 13W . - : A P A S T A D O 1.039 

0« (HEZ s UNA y A* TRES w MEDIA a SEIS y NEMA 

S€S( . 
rid,— 

'•"•i'.it.f Ú: 

domicilio: al Centros oficiales de Madrid.— Lloredo 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un ano, 96 

Oficíale i fuera de Madrid.—Trimestre, 19 pesetee; semes
tre, 14, y un año, 48. 

Particulares. -En esta Capital, Heredo a domicilia- mes, 
5 pesetas; trimestre, 1»; semestre, au. y un ano. «ó; y fuer* 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, numero 19. Fuera de esta Capitel, 
directamente por medio de carta a le Administración, con in
clusión delimoorte del tiempo do abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la. Kx oslen ti sima 
Diputación Provincial: linea o tracción.. 0,50 

Idem judiciales: Anea o fracción. .7.... 1,0C 
Idem oficiales: linea o f r a c c i ó n . . . ' . . . . . 1,88 
¡ S * n ¡¡srSealsjreK línea o í r a e e i S » . . . . 3 , 0 8 

céntimos tzxmxmtm 
6 0 céntimo* 

ayuntamiento de Madrid 

fENENCIA DE ALCALDIA DEL 
DISTRITO. DE PALACIO 

Moisés Garrido Martínez, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distrito 
de Palacio, de esta capital, 
Hago saber : Que el mozo Mariano 

[Muñoz Vaquero, número 424 del alts-
imiento del arlo 1935, alegó prorroga 

primera clase de incorporación a 
ilas, como hijo de sexagenario y her-
uano ignorado, para lo cual se inte-

Iresa saber el presunto paradero de 
Ttiipe Muñoz Vaquero, hermano del 

mozo, que se ausentó del do-
\eáao paterno, sko en el paseo del 

J'Comandante Fortea, número 3, hace 
fflis de doce años. 
Suplicando a todas las Autoridades 
al público en general, que si tuvie

ren noticias del referido Felipe Mu
ñoz Vaquero lo participen a esta Te
nencia de Alcaldía, calle del Tutor, 
número 27. 

Madrid, 28 de octubre de 1935.— 
i Moisés Garrido. 

(Num. 2.994) 

[ A Y U N T A M I E N T O S 

CHAMARTIN DE LA ROSA1 

El padrón de edificios y solares de 
«*e término municipal, formado para 
los efectos tributarios en los ejerci
dos de 1936 y 1037, n a ^ a de ma-
aifosto en ¡a Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
Pa*a oír reclamaciones. 

Asimismo se halla expuesto al pú
dico en k\ Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de diez días, 
P̂ a oír reclamaciones, la matrícula 
• industrial y lista cobratoria de la 
misma, para el próximo año de 1936. 

Chaniartín de la Rosa, 26 de oc-
,ül>re de ij^.-^EI Atcalde-Presiden-

Móniro Cid. 
(X.—704) 

PARLA 
. hallan terminados la matrícula 
' ^ r i a l )• padrón de la Patente Na-
Clonal do circulación de automóviles, 
^ el año do 1936, y expuestas al 
Publico en Secretaría 'municipal por 
_Pació de quince días, para oír necla-
'"ÍK^n<'s. j>asados los cuates no será 

SS^ n i n £ u n a de aquéllas. 
1&. 26 de octubre de 1035.—El 

P. D., M. Bonavente. 
(X.-703) 

te 

Alcnl^.': 

CIEMPOZUELOS 
Formada la matrícula de industrial 

de este término municipal, para el 
ejercicio de 1936, se halla expuesta 
atl público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 

Ciempozuelos, 25 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Clemente de ía 
Torre. ' Bt 

(X .-699) 

BUITRAGO 
El padrón de la Patente Nacional 

de circulación de automóviles de este 
término, para eí año de 1936, se ha
lla formado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para ofr re
clamaciones. 

Bu ¡trago, 25 de octubre de 1935.— 
El Alcaswe, Fulgencio López. 

(Núm. 2.973) (X.—705) 

FRESNO DE TOROTE 
Las cuentas de presupuesto y De

positaría de este Municipio, corres
pondientes al año 1934, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por .término de 
quince días, a fin de que durante ese 
plazo y ocho días más puedan pre
sentarse contra ellas los reparos y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes. 

Fresno de Torote, a 23 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Cruz Gonzá
lez. 

(Núm. 2.972) (X.—706) 
/ - * A X T T T T T~7 T * C 

El padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal, confeciona-
do por la Administración de Hacien
da de esta provincia, para los efectos 
tributarios para el año 1936 y 37, se 
encuentra expuesto al público, por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
dei Ayuntamiento, para oír reclama
ciones sobre los mismos. 

Caniltejas, a 23 de octubre de 1935. 
El AJcalde, Doroteo Agueda. 

(Núm. 2.976) (X.—707) 

EL PARDO 
Formado por, la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto municipal ordi
nario, para el año de 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este AyufitanfVnto, por espacio tíe 
ocho dína hábiles, con arres/lo ai ar-

| tículo 5 . ' del reglamento vigente, ĉits—' 
rante cuyo plazo y lAs ocho-días há
biles siguientes podrán formularse 

las reclamaciones u observaciones que 
se estimen oportunas. 

El Pardo, a 25 de oc'utre de 1935. 
El Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 2.975) (X.--708) 

VALDEOLMOS 
Remitido por el señor Ingeniero 

Jefe del Servicio y Conservación Ca
tastral de Rústica de esta provincia, 
el padrón de la contribución de rús
tica, para el año 1936 y 1937, queda 
expuesto al público, por espacio de 
ocho días, el cual estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento para todo aquel que quiera 
examinarlo y formular la¿ reclama
ciones* qoe sobre el mismo crea por 
conveniente. — 

Dado en Vnldeolmos, a 21 de oc
tubre de 1935.—El Alci'de, E'adio 
Medrando. 

(Núm. 2.97,, ( A . - - 7 0 9 } 

NAVACERRADA 
El proyecto de modificaciones del 

presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento, formado para ei año de 
1936, se halla expuesto al publico en 
la Secretaría de este exprés lo Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo y otros ocho días 
más pueden presentarse contra el 
mismo cuantas reclamad nones se con
sideren pertinentes. 

Navacerrada, a 25 de octubre ce 
•935-—El A balde, Cipriano Jorge. 

(Núm. 2.981) (X.—710) 

POZUELO DEL REY 
Se ¡i a ¡ian expuestos ai público, 

para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no reglamentario, para el año pró
ximo de 1936, los documentos si
guientes : 

Primero. El padrón de Patente 
Nacional de automóviles, por el pla
zo de quince días. 

Segundo. La matrícula de la con
tribución industrial y de comercio, 
por ei plazo de quince días. 

Tercero. El padrón de edificios y 
solares, por el plazo de ocho días. 

Cuarto. El padrón de la riqueza 
rústica, por el plazo de ocho días. 

Pozuelo del Rey, a 18 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Julián del 
Olmo. 

(Núm. 2.982) (X.—711) 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 
Han sido terminado» y expuestos 

.-»1 público, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por térmirio reglamentario y para 
e4 año 1936, los documentos si
guientes : 

Primero. El padrón de edifidos y 
solares y sus listas cobratorias, por 
el plazo de quince dias. 

Segundo. El padrón de Patente 
Nacional de automóviles y sus 'is-
tas, por igual plazo; y 

Tercero. La matrícula de la con
tri bu don industrial y de comercio y 
sus listas, por igual plazo. 

Lo que se hace público para ge
neral coñodmtento. 

Vülanueva del Pardillo, 25 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Ignacio 
Rubio. 

(Ndm. 2.983) (X.--712) 

DISTRITO DEL B O A L O ' ~ * 
La matrícula industrial y de co

mercio, para el año de 1036. catada 
expuesta al público en la Secretaria 
dea Ayuntamiento, por término de 
diez días, con el fin de que pueda 
ser examinada y puedan presentar
se las reclamaciones oportunas y que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Distrito del Boalo, 25 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Victorio de 
Lema. 

(Núm. 2.984) (X.—713) 

V A L D E L A G U N A 
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día 28 de septiembre próximo pasa
do aprobó, por unanimidad, el pre
supuesto extraordinario, formado pa
ra aportar al Estado La cantidad de 
14.940 pesetas con 96 céntimos, para 
realizar las obras de un grupo Esco
lar en esta villa. 

Lo que se expone ai público por 
término de ocho días, para oír .recla
maciones. 

VeMelaguna,* 29 de septiembre de 
1035.—El Alcalde, primer Teniente, 
Fulgencio Martínez. 

(Núm. 2.985) (X.—714) 

BRUÑETE 
Hago saber: Que aprobadas en el 

día de hoy, por el Ayuntamiento que 
pu-sido, las ordenanzas municipales 
que han de servir de base para alle
gar recursos y con ello dotar ei pre
supuesto ordinario, formado para el 
año de i«rjó. quedan expuestas a i pú
blico en 4a Secretaría de esta Corpo-

| ración, por termino de quince dias, 
para, oír. reĉ runaciones, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho pía-

http://iH.ii
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zo no se admitirá ninguna por Justa 
que sea. 

Brúñete, 27 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Gregorio Rufo. 

(Núm. 2.998) (X.—716) 

MORALEJA DE ENltEDIO 
Formada la matricula industrial de 

este término municipal, para el pró
ximo año de 1936, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de diez días, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarla y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Moraleja de Enmedio, ... de octu
bre de 1935.—El Alcaide, Angel Fer
nández. 

(X .-700) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
El presupuesto municipal ordinario 

de esta villa, para el año de 1936, que
da expuesto al público, por término 
de quince días, a los efectos regla
mentarios. 

Villanueva de la Cañada, 19 de oc
tubre de 1935.—El Abcaide, Luciano 
Serrano. 

(X.-701) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Las ordenanzas y tarifas de los ar

bitrios de' carnes y bebidas y servi
cio de matadero, pesas y medidas y 
ocupación de la vía pública, el de de
güello de reses de cerda, ordenanzas 
participación de la Patente Nacional 
de automóviles, recargo municipal 
sobre la contribución industrial, del 
20 por 100 de cuotas del Tesoro ur
bano, del 20 por 100 de la contribu
ción industrial y el 30 por 100 sobre 
etl recargo del gas y electricidad, para 
el año 1936, se hallan terminadas y 
expuestas al público, por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Villanueva de la Cañada, 19 de oc
tubre de 1935.—El Alicadde, Luciano 
Sen rano. 

(X .-702) 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑO
RA DE LAS MERCEDES 

por contrata, se hace saber a los Al
caldes de los términos municipalesL r̂j 
que radican las obras, de conforma
da con lo prevenido por R. O. de%| 
de Agosto de 1910, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» cofirespondiqrite 
al día 22 del propio mea, que en el 
plazo de treinta días, contado a par- ^ 
tir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, paseo de la 
Castellana, número 14, primero, la 
certificación de que trata la citada 
Real orden, pasado el cual- se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción alguna contra el .contratista de 
las mencionadas obras, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. AíH'.WI' 

Madrid, 23 de octubre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(A.—2.514) 
T"» 1 « - . ¿ i 14,? U U V M M I *'« tfífT< <.,V 

Dirección general de Seguridad 

Por la preséntense cita y emplaza, 
por término de dos días, contados 
desde la inserción de este llamamien
to en la publicación oficial en que 
aparece, al Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia don Tomás Torralba López, 
para que comparezca en Madrid, ca
lle de Fernanflor, número 8, entre
suelo derecha, a fin de que deponga 
en el expediente que se le instruye; 
con advirtimiento de que, de no per
sonarse dentro de dicho plazo, se 
proseguirá el procedimiento sin su 
audiencia. 

Madrid, 24 de octubre de 1935.— 
Instructor, Fernando Alonso d e 
León. 

(Núm. 2.995) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

Anuncio 
Autorizada esta D:rección por la 

Excma. Diputación Provincial, para 
adquirir mantas por valor de 12.000 
pesetas, se hace póMico paru conoci
miento de los interesados, haciendo 
constar que las muestra.* y pre« io se 
presentarán en la DirfccwSn del Es
tablecimiento, Núñez de Balboa, 100, 
hasta el día 10 del próximo noviem
bre, a las dos de la tarde, y que el 
importe del presente anuncio scíá de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 31 de octubre de 1935. -El 
Director, Francisco R. Limón. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MAÜDRID 

Carreteras.- Reparación 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y riege 
superficial del firme con betún as
fáltico de Jgs kilómetros 1 al 3 de la 
carretera de estación ó> Oercedilla a 
Rascafría, tramo primero del trozo 
segundo, kilómetros 1 al 7 de la mis
ma carretera, trozo terrero, y con do
ble riego para los kilómetros 5 n\ 7 
de la de Torrelaguno a El Escorial, 
Sección de Cetreda a empalmar con 
la de Villalba a Se£ovia," ejecutadas 

En cumplimiento del 'apartado B) 
j del artículo primero' del Decreto de 

27 de diciembre último («Gaceta» de 
29 de los mismos), se anuncia para 
su provisión por concursillo local la 
vacante que a continuación se ex
presa : 

Maestros.—Sección de la Gradua
da Magdalena Fuentes, de Madrid, 
calle de Bailen, 6, vacante por jubi
lación. 

Esta Sección hace constar que só
lo podrán tomar parte en el concursi
llo local que se anuncia los Maestros 
que lleven tres años de servicios *n 
la misma Escuela, si la obtuvieron 
por oposición o concurso gene-al* y 
cinco años si lo fué por concursillo. 

Los Maestros que deseen acudir al 
concursillo local deberán piosentar 
sus instancias en esta Sección Admi
nistrativa hasta el día 14 de los co
rrientes, quedando convocados para 
la elección de la citada vacante y sus 
resultas el día 15 de los mismos, a las 
doce de su mañana. 

Madrid, 1 de noviembre de 1935.— 
El Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. (Rubricado.) 

CUARTA DIVISION HIDROLO-
G ICO-FORESTAL 

Expropiación en el término Je 
Villavieja 

ANUNCIO 
Aprobado por el Exento. Sr. Mi-

nstro de Agricultura el expediente 
de expropiación forzosa de las fincas 
denominadas Peña Muño Cimera y 
Toconosos y L i ñera, sitas en término 

de Villavieja, he dispuesto, de con-
fvarjhidad con lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Expropiación, se
ñalar e! próximo día 6 de noviembnâ  
a las doce horas, paja el payo de c% 
chas fincas expropiadas, que se efe*j* 
tuará con las formacidíides legales e*j, 
la Alcaldía del citado Villavieja, o em 
las oficinas de la ±* División Hidra* 
lógico^orestal, càie dé Don Ramó<| 
de la Cruz, número 15, esto último 
si los dos propietarios interesados so
licitaren, conforme a derecho que 
tienen, que ei pago se hiciera en esta 
capita]. * —* 

Madrid, 28 de octubre de 1935.— 
El Goberriador, J. Morata. 

(Núm. 2.961) 

Trìtona! provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

de junio de 1934, relativo a arbitra 
de plus valía por transmisión de «ft 

solar. 
Madrid, 15 de octubre de 1935 El 

ffiej^jfc Sala ^ c m a d ^ . ^ 
# ü n | 2.855) l i l i 

«ti 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración» se anuncia que por don 
Juan García Revenga se ha inter
puesto recurso contencioso con la Ad
ministración (Secretaría del señor Es
pinosa), sobre revocación acuerdo de 
la Comisión Gestora del Ayun¡amien
to de Madrid de 29 de marzo y 31 de 
mayo de 1935, referentes al haber fi
jado al recurrente por jubilación co
mo Profesor de Laboratorio Muni
cipal. 

Madrid, 18 de octubre de 1935.- -El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.860) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Julián Sanz se ha interpuesto recur
so contencioso con la Administra
ción (Secretaría del señor A. Val-
dés), sobre revocación de acuerdo de 
la Alcaldía de Canillas de 23 de fe-
berro de 1935, que impuso al recu
rrente una penalidad de quince días 
de suspensión de empleo y sueldo. 

Madrid, 17 de octubre de 1935.--EI 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.861) 

Para conocimiento de ios que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Pereira Muiño, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Espinosa), sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia, desestimatorio de la reclama
ción interpuesta contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, referente a 
la exacción del arbitrio de pago de 
carruaje en la casa de la propiedad 
del recurrente. 

Madrid, 15 de octubre de »935-—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.854) 

Para conocimiento de los que 
gan interés directo en e l negocio 
quieran coadyuvar en é? a l a Admí. 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Crespo se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, 
con la Adminitración (Secretaría djtl 
señor Espinosa}, sobre revocación dt 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani. 
Has» por el que se suspendió al re. 
cúrrente, por quince días, de empleo 
y sueldo. 

Madrid, 14 de octubre de I935.—E1 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.456) 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo y en .el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la Fe» 
deración Madrileña de las Industrias 
de Carnes se ha interpuesto recurso 
contencioso con la Administración 
(Secretaria del señor Espinosa), so
bre revocación de acuerdo de la LV 
misión Gestora del Ayuntamiento dt 
Madrid de 5 de abril de 1935, relati
vo al restablecimiento del sacrificio 
de ganado equino en el Matadero y 
Mercado de ganados. 

Madrid, 18 de octubre de 1935.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.859) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Miguel Tena Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre-

jtarla del s%Aor Ah/arez Va'dés), so
bre revocación d> acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo de 26 l (Núm. 2.900) 

PROVIDENCIA JUDICIAL 
Don José A. Carrasco Jústiz, Oficial 

de Sala del expresado Tribuna!, 
Certifico: Que en el recurso con

tencioso administrativo interpuesto 
por don Eduardo Múgica Moreno con 
la Administración y el Ayurúauiicnio 
de Madrid de i.° de noviembre de 
• 9 3 ¿ > P o r e- Q u € desestimó la petición, 
hecha poí el recurrente de liquida
ción por quebranto de moneda como 
pagador de jornales del Matadero y 
Mercado de Ganados; se ha dictado! 
la siguiente providencia: 

Dada cuenta de la anterior diligen
cia, se declara firme la sentencia re
solutoria del presente recurso }, <" 
su consecuencia, devuélvase el expe
diente al Excmo. Ayuntamiento dt 
esta capiiiil, con certificación de I" 
resuelto y atenta comunicación, a «• 
efectos* de su ejecución.—Madrid, (> 

. de julio de 1935.» 
j Y para que conste y tenga cumplí* 
; miento io dispuesto, sirviendo de no

tificación al interesado, extiendo Ia 

presente en Madrid, a 19 de octubre 
de 1935-

Madrid, 19 de octubre de I035.-"W 

Oficial de Sala, J. A. Carrasco. 
(Núm. 2.857) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio j¡ 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Vicente Altozano Gil se ha interpues
to recurso contencioso con la Aa>>»-
nistración (Secretaría del señor Afv.'t-
rez Valdés), sobre revocación & 
acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo de 25 de junio de f035-
expediente número 1.839 -W- .. 

Madrid, 26 r> octubre de 193$-, 
Oficial de Sala, Román Sanmartí. 
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Tara conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Vicente Altozano Gil se ha interpues
to recurso contencioso con la Admi
nistración (Secretaría del señor A l -
varez Valdés), sobre revocación del 
acuerdo del Tribunal Económico \d-
ministrativo de 25 de junio de 103* 
(Expediente número 1.834 de 1034 ) 

Madrid, 26 de octubre de 103Í---
Román Sanmartí. 

(Núm. 2.980) 

Don Francisco Rossi ha acudido 
ante el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo en soli
citud de <ju.e se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de Canillas, que 
desestimó el recurso de reposición in
terpuesto con fecha 6 de marzo de 
1935, contra suspensión de empieo y 
sueldo efrecurrente del cargo de vi
gilante de arbitrios, decretada en 23 
de febrero de 1935. 

Lo quê  se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 29 de octubre de 1935.— 
P. S., Luciano Cortijo. 

(Núm. 2.987) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L D E 
M A D R I D 

La Sección cuarta de la Audiencia 
Provincial de Madrid, por su proveí
do fecha primero de marzo del año en 
1 curso, dictado en la pieza de prisión 
déla causa seguida a Josí Pérez Vi-

icioso, que resultó llamarse Ambrosio 
Pérez Vicioso, por el delito de robo, 
acordó, entre otros particulares, de
jar sin efecto las requisitorias publi
cadas en la «Gaceta dé Madrid» y en 
el BOLETÍN O F I C I A L , llamando al re-
refido encartado. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 16 de octubre de 
•935 Oficial de Sala, P. S., Ar-

|turo Ruiz. 
(Núm. 2.853) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lscure y Sánchez, Juez 
°< primera instancia número ocho 
d e esta capital, 
P°r el presente, y a virtud de lo 

acordado en providencia dictada con 
fsta fecha en los autos que con arre-

al procedimiento establecido en 
«lev de dos de diciembre de mil 
Jh°rientos setenta y dos, insta el 
.tirador don Francisco Javier Da-

)' Sáinz, a nombre y representa-
• n del Raneo Hipotecario de Espa-
Jjj contra don Miguel Ramírez y 

a r u t v ^ sobre secuestro, posesión 
r T l n a > venta de una finca hipóte

si ¡jg f n garantía de un préstamo de 
*| p a ! | v«»nte mil pesetas de princi-
| a r i u ' '?lereses, costas v gastos, se 

"cía ] a v e m a e n p^fca v s^gun. 

da subasta, peu* término de quince 
días, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en la calle de 

Alcántara, señalada con el 
número treinta y cuatro, 
constará de ocho plantas, a 
saber: semisótano, s e i s 
plantas de pisos y planta 
de áticos, y cada planta se 
distribuirá en tres cuartos. 
La construcción es de la 
llamada catalana, con mor
tero de cemento y el forja
do de los pisos con vigue
ría de hierro, rasilla y ye
so ; la escalera será de már
mol blanco, con ascensor; 
la cubierta de azotea y to
dos los cuartos llevarán ca
lefacción central, cuarto de 
baño, instalación eléctrica 
de luz y timbres. Mide una 
superficie d e doscientos 
ochenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a tres 
mil seiscientos setenta pies 
y ochenta centésimas de 
otro también cuadrados. Y 
linda: por su frente, ai 
Oeste, en línea de quince 
metros, con la calle de Al
cántara ; por la derecha en
trando, al Sur, en línea de 
dieciocho metros, con casa 
edificada en el solar núme
ro once de los terrenos per
tenecientes a doña Catalina 
Martínez Cáscales; por la 
izquierda, al Norte, en otra 
línea de dieciocho metros, 
con solar número nueve de 
los terrenos de que procede 
el que ocupa esta finca; y 
por la espalda, al Este, en 
línea de quince metros, con 
el solar número doce de lo» 
mismos terrenos de que pro
cede el que ocupa la finca 
descrita. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle dei Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiséis de noviem
bre próximo, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de 

la finca descrita la cantidad de ciento 
ochenta mil pesetas, equivalente al 
setenta y cinco por ciento del precio 
por que el citado inmueble salió a la 
venta la primera vez. 

• Segunda 
No se admitirán posturas uue no 

cubran las dos terceras parres de la 
expresada cantidad, fijada corno tipo. 

Tercera 
; Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de la mencionada suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

jpor certificación del Registro, se Ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin 

tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

1-1 r. 
Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente .en Madrid, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.521) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide curi-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Juan de 
Ugarte, en nombre de don Casimiro 
Fernández Murías, contra don Joa
quín Robisco Andrados, sobre recla
mación de un crédito hipotecario d.c 
treinta y siete mil quinientas pesetas, 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el articulo ciento treinta y 
uno d.e la ley Hipotecaria, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, de la siguiente 

Finca 

Una casa compuesta de planta baja 
y piso principal, situada en 
la calle de Suero de Quiño
nes, número veintiocho, 
perteneciente al Registro de 
la Propiedad del Norte. La 
parte baja está destinada a 
vaquería con establo, con 
veintinueve plazas, enfer
mería y otros servicios, y el 
piso principal a vivienda y 
a almacenes de pienso. 
Linda, a su frente, al Oes
te, en línea de veinticuatro 
metros, con la calle de Sue
ro de Quiñones; por la de
recha entrando, al Sur, en 
una .extensión de veintiocho 
metros, cincuenta centíme
tros, con solar de doña Do
lores Andréu; por la iz
quierda entrando, al Nor
te, en línea de veintiocho 
metros y setenta centíme
tros, con solares de doña 
Eloísa Lahcia Iiíafte, y por 
el fondo, al Este, en línea 
de veinticuatro metros, con 
otros solares de la misma 
señora Lahera Iriarte. Com
prende una superficie de 
seiscientos ochenta y cinto 
metros y noventa y cinco 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ocho mil ocho
cientos treinta y cinco pies 
cuadrados. 

Tasada en la cantidad de cincuen
ta y cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado de primera 
instancia número cinco, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día cuatro de 
diciembre próximo, a las once hcas. 

Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, admitiéndose cualquier 
postura. 

Que para tomar parte en la misma 

deberán consignar previamente °n la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al erecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento txetivo del tipo que 
sirvió de base para la celebración de 
la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licit'i-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2.513) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Deca
no, Secretaría de don Antonio Agu.-
lar, en ei procedimiento sumario, que 
al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo ciento treinta y uno de la !<y 
Hipotecaria, insta don Luis Cardenal 
Pérez, contra don Manuel Sol laque-
tot, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, de la 
finca hipotecada, que es: 
Una casa en construcción en esta ca

pital, calle de Montesa, sin 
número actualmente, cons
tará de ocho plantas o pi
sos, afectando el solar so
bre que se construye un 
rectángulo de dieciocho me-

. tros cinco centímetros; , : n-
da: frente, a Oeste, cuíle cié 
Montesa ; igual testero al 
Este, a la calle del Prínci
pe de Asturias; el lado de 
la derecha, al Sur, con par
cela número quince, en lí
nea de dieciocho metros c in-
co centímetros, e igual lí
nea con la número catorce, 
dando una longitud total de 
treinta y siete metros, igual 
a ta del lado izquierdo o 
Norte, por donde linda con 
la parcela número doce. Su 
área o superficie plana ho
rizontal es de seise iMtos 
ochenta y cuatro metros 
cuadrados y cinco de:ími-
tros, equivalentes a o<\»o 
mil ochocientos dieciséis 
pies treinta y seis céntimos 
cuadrados, de cuya superfi
cie ocupará lo edificado el 
noventa por ciento f «1 
resto* se destina a patios. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado el 
día veintinueve de noviembre próxi
mo, a las once de su mañanA, cuya 
Sala está situada en la calle del Ge-
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neral Castaños, número uno—Edif i
cio de los Juzgados—, previniéndo
se a los licitadores : 

Que el aludido inmueble sale a su
basta por segunda vez y por el tipo 
de ciento treinta y dos mil pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la anterior, no aurni-
t¡endose postura inferior a dicho t ; po. 

Que los licitadores habrán de con
signar, previamente, en efectivo, el 
diez por ciento de ta indicada suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titu'a-ión 
aportada; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndole oue 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos t rema y 
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 

(A.—2.510; 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia número 
diecinueve, de esta capital, en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
do F.inftñ». renrese-ntarin ñor el Pro-
curador don Juan A v i l a Plá, contra 
don Manuel Vicente Gallego, sobre 
rescisión de préstamo y venta de fin
ca hipotecada en su garantía, se saca 
a la venta, en pública y primera su
basta, el inmueble siguiente : 
U n quinto radicante en término mu

nicipal de Cabezarados, dis
trito hipotecario de Almo
dovar del Campo, provincia 
de Ciudad Real, l i a i , ido 
L a Laguna, en < 1 sitio 
L a Perdiguera, destinado a 
labor una parte y otra a 
pastos y monte bajo, que 
mide doscientas cincuenta 
y siete hectáreas, cincuenta 
y ocho áreAK y dos rv»nti-
áreas, y linda : al Norte, 
con el quinto de los San
tiagos, separado por el ca
mino de los Pozuelos a A l -
benójar ; al Sur, con el 
quinto de los Hoyuelos ; al 
Oesto, con el de las Carbo
neras y el de Guíndalep o 
Morera, y al Este, con el 
terreno del Corral de C*ia-
trava, dentro de cuya finca 
existe un caserío. 

E l remate se verificará bajo las s i
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servira como íipo de la subasta la 
«•antidnd de sesenta m i l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
1 t i bran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por cierno 
del expresado tipo. 

.Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
ol de primera instancia de A'modó-
var del Campo, el día treinta de no
viembre próximo y hora de las once. 

Quinta 

S i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se Hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes enrerio-
res y los preferentes que hubiere a! 
crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entena, endose que el re
matante los acepta y queda subroga 
do en la responsabh.dad de los mis
mos, sin destinarse a su extin: ion el 
precio del remate. 

Madrid, veintianco d i octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

V.» B . ; 

(Firmado.) 

Ante mí, 

Ramiro López 

(A.—2.518) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
autos de procedimiento especial h i 
potecario que sigue doña María de 
los Dolores Pando Valdés, corura 
don Ignacio y don Fernando Martí
nez Hernández, sobre pago de canti
dad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, 
y en las cantidades de cuarenta nvl y 
quince mil pesetas, respectivamenie, 
fijadas en la escritura de constitución 
de hipoteca, las siguientes 

Fineta 
Primera 

U n a casa y terreno anexo en término 
de Canillas, partido judirial 
y distrito hipotecario de A l 
calá de Henares, en esla -. 
provincia, al sitio llamado | 
Cerro de la Cabana, que co- , 
rresponde a la manznna 
ochenta y tres de H Ciudad 
Lineal . L i n d a : al Suroes
te, o frente, en línea de 
veinte metros, con la calie 
Posterior Occidental, d * ' 
diez metros de anchura; a l 

Sudoeste, o derecha entran
do, en línea de cuarenta 
metros, con terrenos de ¡a 
Compañía Madrileña d e 
Urbanización y finca de 
don Eusebio Salvador7 al 
Noroeste, o izquierda, en 
otra línea de cuarenta me
tros, con más terrenos de 
dicho Compañía y finca de 
don Juan Rodríguez, y al 
Nordeste, o espalda, con 
más terrenos de dicha Com
pañía, en línea de veinte 
metros. Las expresada3 lí
neas forman la figura d : 
un rectángulo y encierran 
una superficie de ochocien
tos metros cuadrados, equi
valentes a diez mil trescien
tos cuatro pies tamoién cua
drados. 

Tercera 

U n hotel construido sobre una par
cela de terreno contenida en 
la manzana ochenta y tres 
de la Ciudad Lineal , en 
término de Canillas y sitio 
conocido por camino de los 
Coches o carril del Conde, 
comprende los dos lotes que 
en forma de coordenados 
figuran en el plano general 
de la Compañía con los nú
meros nueve y diez de la le
tra D . E l mencionado hotel 
se halla señalado en la ac
tualidad con el número 
cuatro de la calle de Angel 
Muñoz, y consta de planta 
baja y principal, teniendo 
la primera (¡hall» sala, des
pacho comedor, cocina, *d»s • 
pensa y W . C , y la princi
pal, terraza, gabinete, tres 
dormitorios, ropero, cuartc 
de baño y W . C , con es
calera de comunicación con 
la planta baja. L a forma de 
toda la finca es la de un rec
tángulo, y ocupa una su
perficie de ochocientos me
tros cuadrados, equivalentes 
a diez mil trescientos cua
tro pies cuadrados castella-
n o s, estando edificados 
ochenta y ocho nviros cua
drados, y el resto destinado 
a jardín y huerta. Linda to
da la finca, al Noroeste, en 
línea recta de cuarenta me
tros con terrenos de la 
Compañía Madrleña d e 
Urbanización; al Suroeste, 
en línea recta de veinte me
tros, con calle transversal 
de la Ciudad Lineal, de 
veinte metros de ancha, ña
mada de Angel Muñoz; al 
Suroeste, en línea recta de 
cuarenta metros, con más 
terrenos de la Compañía 
Madrileña de Urbaniza
ción, y al Noroeste, en lí
nea recta de veinte metros, 
con terrenos de la propie
dad de don Víctor *<te Gra
do y V i l l a . 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día tres de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por H e n t o H*» dicho Mpo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento feinta y 

uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo licita, 
dor acepta como bastante k titula, 
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si !os hu. 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

i osxmn ti) 
V.* BS v 

E l Juez, 
(Firmado.) 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—¿.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en e! dis 
de hoy, por el señor don A¿i on» 
Domínguez y Fernández, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
trece, de ios de esta capital, en te 
autos promovidos por el Procurador 
don Wenceslao Mario Recuero, de 
la Sociedad de Tubos y Ag.omcrj-
dos Centrifugados S. I\ A . C , 
sobre suspensión de pagos, se anuí» 
cia, que por providencia del día de 
hoy, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión 
de pagos de la expresada Socio ind. 

cos oficiales de Madrid, expido el pre
sente edicto, con el visto bueno del 
señor Juez y lo firmo en Madri l , » 
veintidós de octubre de mil novecien
tos treinta y cinco. ,Q 

E l Secretario, 

P . S., 

Manuel Rodríguez 

V . * B.* 

E l Juez de primera instancia, 

Antonio Domínguez 

1 U I U & 
(A.—2.522; 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez d¿» primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco Hi
potecario de España, contra don Luí* 
Perea Pereda, hoy doña María Luisa 
y doña María de la Concepción Pe
rea Plomión, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de veinte m'1 

pesetas, la finca hipotecada que es 1» 
siguiente; 

Tasn en P _ s t a capital, calle del Hu
milladero, número veinti
cinco moderno, monza"3 

ciento dos, Registro de 13 

t*ropiedad de Occidente* 
tercera sección; tiene u n a 
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ÜM^ifa & ^ ^ d a j M t t f & f c c a _ 

ue, 'de octio metros, cua
renta cendmetros-;- la m»*-
dianerí̂ rde la derecha se 
interna en el fondo con án
gulo obtuso, de doce me
tros y, quince ee/itímetros; 
la de la izquierda- se inter
na, igualmente, con un me
tro, en cuyo encuentro.for
man un ángulo que estre
cha el sitió en tres metros y 
quince centímetros, y vuel
ve a internarse con tres 
metros y .setenta centíme
tros, cerrando el sitio y.la 
línea de tejjüero con cuatro 
metros, ochenta centíme
tros ; estas lineas forman un 
polígono irregular que, me

dido geométricamente com
prende una superficie de. 
noventa y dos metros y no
venta y un centímetros, 
equivalentes a mil ciento 
noventa y siete pies cua
drados ; sobre dicha super
ficie está construida la ca
sa, que consta de planta 
baja, principal; y segundo, 
en una ŝola habitación, los 
dos sotabancos con dos ha
bitaciones vivideras, y lin
da : por su derecha, con la 
casa número veintisiete de 
la calle del Humilladero, y 
por la izquierda, o testero, 
con la iglesia de los Irlan
deses. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
|el veintitrés de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital, bajo las siguientes 

. . , : . . / . ) . ! / 1 «t» ,x*íqój . ; . i 
Condiciones 

. •/) - j t .«¡u« f. fi<>; , »bni!»¿ij Primera 
Que sirve de tipo a la subasta la 

cantidad de veinte mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

¡. I *>V.-J '.?n<; < /•'< • virtimbc-o^ • 
Segunda 

Que para tomar parte en I3 subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin que puedan tomar parte los que 
no cumplan dicho requisito. 

Tercero 
Que la consignación del resto del 

precio del remate $e verificará a los 
ocho días de aprobado aquél, y se ha
ce saber; 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, sin derecho a exi
gir otros, conformándose con ellos, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, no desti
nándose a su extinción el precio del 
órnate. 

Todas cuyas condiciones serán 
aceptadas previamente por los rema
ntes, que quedan subrogados en la 
rrsponsabilidad de las mismas. 

Lo que se anuncia al público por 
[nedio del presente, que además de 
'•jarse en el sitio público de costum-
^ de este Juzgarlo, se insertará ron 
quince días de antelación, por lo mr-

fos, al señalado en la «Gaceta de Ma
ri d y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
iricia. 

Madrid, ventiocho de octubre de 
iníl novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

El Juez de primera Instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.517) 

IAJM S MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 

EfHfcro D E SUBASTA 

MU J 

En virtud' de lo acordado en el jui
cio verbal civil, seguido en este Juz 
gado por don Raimundo Villar Lora, 
contra don Faustino García Cofiño, 
sobre pago de pesetas, se sacan a a 
venta en pública subasta y término 
legal, los siguientes 

t • j. .: r.Cn '»»J • ' • '1' "' •>'' i ,.>;;i 
Bienes 

Un" piano de teclas, marca Nor
mán, con clavijero mecánico. 

Unaf radio gramola, marca Áwaten 
Kert, de catorce lámparas, i o n una 

Icommutatriz. 
Estos bienes, que han sido tasados 

[en la cantidad de ochocientas pesetas, 
se encuentran depositados en poder 

tde don Vicente Magdalena Gonzá
lez, que tiene su domicilio en esta 
capfotal, calle de Alonso Cano, se-

'senta. ' 
i La subasta se celebrará en eife Juz
gado, sito en la calle del Tutor, ni 

ñero veintisiete, bajo, el día ocho de 
, noviembre próximo, a las doce **} la 
mañana, con las prevenciones -Je ios 
artículos mil cuatrocientos novata y 
ocho y siguientes, concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civil en reU-

'ción con ei artículo primero del Re¿! 
decreto de veinticuatro de diciembre 

sde mil novecientos seisi o sea ove, 
para tomar parte en esta subasta de
berán los licitadores consignar en la 
Caja general de Depósitos una canti
dad igual al diez por ciento de \k va-

horación de los bienes y prese atar el 
t correspondiente resguardo en e' mo
mento de la lioitaefón. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos tre:nta y 
cinco. 

El Secreterñ»., 
(Firmado.) 

. r t v d v eftll>'/.i « u i O 
V. B.* 

El Juez munfcipal, 
(Firmado.) 

(A . -2.5.2) 

BARAJAS DE MADRID 
Don Francisco Rosario Bondía, Se

cretario deil Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico: Que bajo el númro 11 

del corriente año, se ha seguida jui
cio de faltas, que se mencionara, re
cayendo la sentencia cuya cabecera y 
pante dispositiva dicen así: 

En Barajas de Madrid, a 23 de oc 
tubre de 1935.—El. señor don Juan 
de la Peña Llórente, Juez muir 'pal 
de la misma, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a' 
denunciado Francisco Fernández Ra
mírez, conforme al artículo 5^5 de! 
Código penal, a 50 pesetas d<* multa 
por entrada con caballería en la tin
ca de don Andrés Llórente y a Otra 
multa de 25 pesetas conforma al ar

tículo 566 del mismo por ocultar el 
verdadero domicilio al guarda denun
ciante y al pago de las eos as del 
juicio. — Así por esta mi sen*<ncia, 
que será publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para su no
tificación al enjuiciado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan de la Peña.— 
Rubricado. 

I Publicada en su misma fecha. 
Y en cumplimiento de lo acordado 

para su publicación en. el F O L E I I N 
O F I C I A L , libro la presente en Barajas 
¿de Madrid, a 23 de octubre de 1035. 
El.Secretario, Francisco Rosaro. 

(Núm. 2.992) 
-í? !-•. *>Lf">L> ?.ol.'i.j. < » ,gfi\b o>n'o < 

JUZGADO NUMERO 21 
I • M 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal de! nú
mero veintiunor.en los autos de juicio 
verbal, instados por el Procurador 
don Félix Alonso-Serna, en nombre 
de don Rafael Calleja, contra doña 
Rebeca Cordero, se sacan a la venta 

:en pública subasta y por prima-a vez, 
varios muebles de casa, por ei p a?cio 
de setecientas cinco pesetas. 

Para el remate, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
jsho en la calle de Alberto Agujera, 
'm'rmero veinte, sé ha señaladJ¡ ei día 
i dieciséis-de noviembre próximo, a las 
jonce de su mañana, haciéndose cons-
»tar t 

Que los bienes que se subastan se 
êncuentran en poder de la demanda-

ida, e n la calle de San B e r n a i J o , nú-
:mero veinticinco, principal. 

Que para tomar parré en ia subasta 
i deberán los licitadores consigna- pre
viamente en la mesa del Juzgad", el 

'diez por ciento de dicho precao. 
Que no se admiten propos Jones 

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y 

' Que las mismas podrán hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el B ' - ' E -
i T I N OFICIAL de la provincia, autorizo 
el présente en* Madrid, a treinta y 

'uno de octubre de mil novcientos 
treinta v cinco. 

El Secretario, 
Antonio Jiménez 

V.° B.° 
, El Juez municipal, . 

José Luis González Lequerica 
( A . - v ^ j ) 

• . 

JUZGADO NUMERO 13 

- a u 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo 
! acordado por el señor Juez mun;cipai 
; del número trece, don Josa María 
Cuartero Poveda, en los autos de jui-

j ció verbal civil, instados por e' Pro-
, curador don Francisco Javier Dago, 
• como apoderado de la testamentaría 
de don Cándido Mbnche, contra don 

} José Fragufo Eiras, sobre pago r?* 
l̂ esetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, un motor eléctrico, j*! 

I 1 H . P. y dos mesas de billa* ame-
; ric*no> que fueron tasados en i a can
tidad de mil quinientas pesera:?. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Marqués de Víllam-ig-
na, número ocho, bajo, se ha seña
lado el día trece de noviembre nróv-
mo, a las doce horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, pre\'.mente. 

sobre la mesa del Juzgado, ti diez 
por ciento de la. tasación ; y 

Que los bienes embargados se en
cuentran en poder del propio deman
dado, domiciliado en la Costan:!la de 
los Capuchinos, número uno. 

Y para su. inserción en el Bo'-EiiN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid a veintic'nco de 
octubre de mil novecientos trein.* y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A'.—.1.5*0) 

BARAJAS DE MADRID 
El infrascrito, Secretario del Juzgado 

municipal de la villa de Barajas de 
Madrid, 
Certifico: Que con el número 18 

del año actual, se, ha seguido expe
diente de juicio verbal de faltas so
bre lesiones, en el que aparece la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Falló 

Que debo condenar y condeno a 
Juan Sierra Iyán, según el articulo 
579 del Código Penal, a ocho días de 
arresto y pago de costas, incluyendo 
en ellas los honorarios médicos de cu
ración del lesionado. Así por esta mi 
sentencia, que será publicada tn el 
B O L E T Í N O F I C I A L , para su notifica
ción al enjuiciado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Andrés Lloren**».— 
Firmado y rubricado. 

Publicada en su misma fecFa del 
día de hoy. . 

Y para su notificación al enjuicia
do, Juan Sierra, según lo acordado en 
la.misma, libro la presente tn Bara
jas de Madrid, a 16 de octubre de 
1935.—El Secretario (firmado). 

(Núm. 2.851) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el fia* 
zo que se les fija, a contar desde el 
dia déla publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre» 
glo a tos artículos 512 y 388 de le 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de ia ley de Enjuiciamiento muiiar 
de Marina.'1 

JUZGADO NUMERO 3 
Raimundo (Enrique), cuyas demás 

oircunstanclas y paradero se desco
nocen, procesado en sumario por le
siones, número 339 de 1935, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Madrid, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, que le ha sido 
diecretada por auto dictado en el día 
de hov. 

(B.—1.574) 

JUZGADO NUMERO 6 
Pardo Velázquez (Felipe), natural 

de Madrid,' hijo de Rafael y de An
drea, do veintiún años de edad, solte
ro, vendedor ambulante, que maní-



6* 

£estó tener su domicilio cn la calle de 
Embajadores, 184, piso bajo, siendo 
de las siguientes señas personales: 
estatura, regular ; ojo®, pardos ; na
riz, regular ; color del rostro, bueno ; 
vistiendo traje de colof azul, (fr los 
llamados de mecánico, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 6, 
de los de esta capital, Secretarla de 
don José María de Antonio y Bece-
rril, sito enla calle del General Cas
taños, número uno, piso principal, 
para ser reducido a prisión en la 
Cárcel Celular, por consecuencia del 
sumario que contra el mismo se ins
truye, bajo el número 54 del año 
1932, por estafa. 

(B.—1.573) 

1 COLMENAR VIEJO 
^ o* '. ; ... T • » En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor juez 
: dé instrucción dé este pattido en la 
pieza de situación per ion jl del pro
cesado que fué en causa seguida en 
este Juzgado con ef" numeró 51 de 
*934» por tenencia ilícita de arma de 
fuego, Crispín Díaz Sánchez, cuyas 
demás circunstancias ê ignoran, ci 
cual hacía vida marital con María 
López Sedeño, teniendo últimamente 
sü domicilio en Chamartín ' de la 
Rosa, ealte de Manuela, número 13, 
bajo, de donde al parecer se trasladó 
a Valencia, ha acordado publicar el 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, pata que p«»r 
medio del mismo se deje sin efecto 
la requisitoria publicada en dicho pe
riódico de 21 de mayo de 1934, lla
mando al sujeto expresado, por ha
berse sobreseído libremenre dicha 
causa por auto de 26 de marzo últi
mo, por haberse dejado sin efecto to
das las ordeñes para la busca del mis
mo y las requisitorias. 

(Núm. 2.890) * (B.—1..568) 

BADAJOZ 
Calvo I*ópez (Ajaíbal), riijo de José 

y de Ciará, "natural de Lisboa, Ayun
tamiento de ídem, provincia de ídem, 
avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera instancia del Centro, provin
cia de Madrid, distrito militar de la 
primera División, ti liado como rec'u-
ta para el reemplazo de 1934, desti
nado al Regimiento de Infantería 
Castilla número 16, al Cual se le ins
truye expediente por falta a concen
tración, comparecerá ante el Tenien
te del citado Regimiento, don Patro
cinio Carretero Polo, Juez instructor 
del mencionado expediente, en el pla
zo de treinta días, a partir de la fecha 
<-n que se publique este . emplaza
miento en la ««Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
v(Nu*n. 2.915) * (B .—1.581) 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonjo Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 
13, de esta capital, 
Por el pres#nte cito, llamo y em

plazo a Roñé Casal (Jesús), hi|o de
jóse María y María, de veintitrés 
años de edad, de profesión chofer, 
naturai de Madrid, con domicilio u'-
timamenu- en la calle de Carranza, 
número 21, para que, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Ga^a He Madrid», 
comparezca en la Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la nena que le ha sido 
impuesta ñor | a Sección primera de 
esta Audiencia, en causa bajo el nú
mero 161 de 1932, por robo, romo 
comprendido en el caso 2* del artícu-

V I E R N E S 1 D E NOVI EMBf E ÙÉ 1935 

Jo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. . 

(B.—-..¿SO

JUZGADO NUMERO 19 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capital, dic
tada en 19 del actual, en el sumario 
que se instruye por hurto, con el nú
mero 448 de 1933, a n t e 'a Secreta
ría de Ramiro López, se cita a Fran
cisco Donazar Láureos, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de requerirle para que abone la 
indemnización a que ha sido conde
nado en el aludido sumario. 

(B.-1.564) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la Uy de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Raimundo (Beatriz), de siete años 

de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que vivió últimamente en 
la calle de Antonio López, número 
23 antiguo y cuarenta y siete moder
no, y el padre de la misma, del que 
se desconocen asimismo sus circuns
tancias, comparecerán dentro del tér
mino de quinto d''a ante el Juzgado 
de instrucción número 3, de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez Alon
so, con el fin de prestar declaración, 
ser reconocida, en su caso, la prime
ra por los Médicos forenses y hacer
le al segundo el ofrecimiento de cau
sa que determina el artículo ciento 
nueve de la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, en el sumario se. 
guido bajo el número 339 de 1935, 
por lesiones de Anastasio Lab Tande
ro Descalzo. 

(B.—1.545) 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 1,9, de esta capital, dic
tada en 19 del. actual en oí sumario 
que se instruye por hurto con el nú
mero 448-933, ante la Secretaría de 
don Ramiro López, se cita a Celesti
na Barrios Rodríguez, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
el Paiacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fue-re 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de hacerla saber los decenos 
que la reconoce la sentencia dictada 
en dicha causa como perjudica v 
además que quedan definitiva :iente 
en su poder las alhajas que la fu'̂ or. 
entregadas. 

(B.-.1.563) 
JUZGADO ESPECIAL 

Por este Juzgado Especial , para la 
aplicación de la lev de Vagos y Ma
leantes, y en el expediente número 
910, que se instruye a José García 

(. ¡arela, de diecinueve años de edad, 
räcural de Madrid, hijo de Gonzalo 
e Inés, cuyo actual domicilio o para, 
d ro se desconoce, y por providencia 
d« este" día se ha acordado citar a di
ch o irk tvidrio para ,que dentro del 
téi nüno" de' quinto' día comparezca 
an e est«' dicho Juzgado,.aá objeto de 
ser oído, en dicho expediente y práo 
tic : de 1 tras diligencias. 

( - ! - , ' . * - ; (B.—1 .559) 

T E J O R f c A I A D E H A C I E N D A 
D E i A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

C u a L i tríi testre de 1936.—Zona de 
Aírala de Henares 

La a b r a . i z a voluntaria de las con
tribuí'.o, .es Rústica, Urbana, Indus
trial, Ci .rn-í i jes, Casinos y demás 
con ce nos, te los pueblos que compo
nen i >ta /¿aa, .correspondientes al 
exprc.ado liimestre, tendrá lugar en 
los d as qui a continuación se deta
llan, con expresión de los señores 
Auxi. iares que han de verificarla. 

Auxiliares; don Enrique de los 
Sant< s López, don Gabino Fraile 
Rojo, don SÍ nti igo Holguín Peña, 
don Ceferino Asensio Jiménez y, don 
Mariano Rodrguez Páez. 

Pueblos.—Días de cobranza. 
¡Mes le diciembre 

Alcalá, días 1 al 10. 
Mes do noviembre 

Ajalvir, días • > y 9. 
AJgete, días 5 y 6. 
Ambite, día 2 ». 
Anchuelo, día.-- 26 y 27. 
Barajas, días ío y 21. 
C a m a r i n a , día I I . 
Campo Real, *.ías 19 y 20. 
Canillas, días í.S y 19. 
Canillejas, días 20 y 21. 
Cobeña, día 6. 
Corpa, días 4 y ¿. 
Coslada, día 2. 
Daganzo, día 14. 
Fresno, día 13. 
Fuente el Saz, día 26. 
Loeches, día 16. 
Meco,.día 15. 
Mejorada, día 2. 
Nuevo Baztán, día 8. 
Olmeda, días 6 y 7. 
Orusco, días 26 y 27. 
Paracuellos, días 13 y 14. 
Pezuela, días 25 y 26. 
Pozuelo, día 12. 
Ribas, día 16. 
R¡batojada, día 13. 
San Fernando, día 2. 
Santorcaz, días 15 y 16. | 
Santos, días 1 ¿ y 14. 
Torrejón, 11 / 12. 
Torres, día _2. 
Valdeavero, días 11 y 12. 
Valdeolmo , día 5. 
Valdetorn j , día 27. 
Valdilechvi, días 22 y 23. 
Valverdc, día 18. 

Valleca.% días 4, 5, 6, 7, 8, 9, l i 
y 12. 

Velilla, día 2. 
Vicálv.ro, días 22 y 23. 
Villalvilla, día 20. 
Villar del Olmo, días 6 y 7. 
Lo qi.e anuncio al público para co-

nocimi' nto de los contribuyentes.— 
Vallec ts, 20 de octubre de 1935.—El 
Recaudador, Eladio Antón. 

TRIBUNAL PROVINCIAL QE 

LO CONTENCIOSO A D M l N i g , 

TRATIVO 

Para conocinúenio ú ios que luí. 
gadi iiuerés» en el negecio y quierua 
coadyuvar en él a la Adminiátta-̂ ¿[ 
se anuncia que por 1.4 S O C I Í Í Í J ¿ 
ComisionaÜOS de pes« ados, «4011 i\. 
dro Sanmartín Cresp» , don Eduaido 
Gáh/ez Moreno, ojón Antonio Vai. 
«juez Jiménez; don D >mingo Fernán, 
üez iVlínguez,' don vlanuel Mjt>'ia¿ 
Blanco, don Manut 1 Lera Alvaro 

•uon Amares Baile teros A>-eliar.t/ 
qon Antonio de Paz Cerro, don Lean, 
ciro Bruna Rodríg.*ez, don Raincr. 
Mingo Regel, don José Moran cj 
«3uek>, don Gregoi o Herrero Ri4; i( 

don Julián Ibáñez í anz, don Larique 
Herrero García, d «n Salust'auo Ri. 
bera Martínez, don Rafael Cavro .Ca. 
rro, doña Josefa Ramo Gordajiza, 
don Ovidio Calvo Bolas, don Gaspar 
Linares Aragonés don Pedra Carro 
Maganto, don li ¿ac García Márez, 
don Manuel Nav JTO Marqujna, don 
Francisco Lera . ilvarez, don Juan 

(Bautista Peña Linares, don Migue! 
Salmerón Maroti», doña Vice.ua Gi-
liana Mayor, < on Antonio Lopei 
Atienza, cion Caí los Somorrostro San. 
jurjo, don Félix Ruiz Rodríguez, don 
Sergio Arana viligurén, don Aníbal 
Riesgo Serrar y, doña Ju'iaaa Me-
néndez, don P íifecto Mateos Rupé-
rez, don Dore* o Fernández Sar, den 
Francisco Fernández Fernández, don 

, Vicente Martín González, don Vioefr 
te Blázquez Ga.cía, don Agustín Lo
go Goberna, de a Plácido Gómez Car. 
zón, don Fran» isoo Daniel Traviesj, 
don Julio Verd'ígue Valdor, don Fé
lix Luis Diez Pinacho, don Basilio 
Blanco López, ipn Maximiliano Se
rrano Fernánde •, don Pedro Bravo 
Galindo, don A justín Conesa Car. 
cía, la Sociedad Baena y Magarño 
y Miguel Baeza y Compañía, Socie
dad Limitada; L»el Río y Sanz Re 
guiar Colectiva, Alinso Ejzquerra y 
Compañía, Regu i,ir Co'ectiva y Ga
liana Vendrei y ( ompañía Coiccuv.̂ . 

,se ha interpuesto un recurso comen-
cioso-administrath, o ante este Tribal 
nal (Secretaría tk 1 Sr. A. Valde4 
rollo número 146 < el año 1935, soüie 
revocación de acuei do de la Comisión 
Gestora del' Éxcm >. Ayuntamieato 
de Madrid de 26 de julio de 1935. re
lativo a la distribu* ion de puestos de 
venta en el Mercad > Central. 

Madrid, 26 de a tubre de 1935 — 
El Oficial de Sala firmado.) 

(Núm. 2.967) 
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Don Jacinto Cadalso Ribagorda, 
propietario del establee imiento de ul
tramarinos sito en la culle de Ciudad 
Rea*, número 16, cede el mismo, con 
todos sus derechos y enseres, a don 

•Victoriano Caballo Gar:ía. 
I Lo que pone en cor.ocimiento de 
las personas que puedan hacer algu
na reclamación contra dicha indus
tria, entendiéndose que los acreedo
res qu^ no lo hagan dentro de los 

echo días siguientes al de la inset; 
(ion de este anuncio, perderán el de
recho de hacerlo con arregio a la 

(A.—2.515) 
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